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31. ¿Qué se está haciendo en la región? 

En Paraguay el Presidente dispuso una normativa27 donde se estableció:
a. Franja de bosque protector - para  la  protección de ríos, arroyos, nacientes, lagos, la-
gunas y demás cursos y espejos de agua y humedales-, la cual deberá ser de por lo menos 
100 metros a cada margen o a la redonda, según corresponda.

b. Barreras vivas de protección (de follaje denso desde la base y poseer una altura mínima 
de 2 metros) en los cultivos donde se apliquen plaguicidas que sean lindantes con caminos, 
rutas, fincas con cultivos orgánicos, asentamientos humanos, centros educativos, centros 
y puestos de salud, templos, plazas y lugares de concurrencia pública, con el fin de evitar 
posibles contaminaciones por deriva a terceros. El ancho mínimo de la barrera viva deberá 
ser de 10 metros dentro de la propiedad objeto de aplicación de productos. 

c. Franja de protección, se amplían las distancias de aplicación de los productos plaguici-
das: para las aplicaciones terrestres que no sean menos de 500 metros por las aplicaciones 
aéreas no menos de 1000 metros. 

d. Aviso Previo. Los trabajos de pulveri-
zación aérea y de pulverización terrestre 
con equipo tractorizado, que se efectúen 
en lugares colindantes a zonas pobladas, 
caminos y rutas, deberán ser comunica-
dos de antemano a los vecinos por los 
siguientes medios:
i) Por escrito, a través de un formulario 
de aviso previo de aplicación. Éste se en-
tregará a cada uno de los vecinos lindantes 
y a cada institución pública o privada 
cercana al área de tratamiento; 
ii) Por radio y televisión con alcance local.
El aviso deberá realizarse con una antela-
ción mínima de 24 (veinticuatro) horas. 
También prohíbe las aplicaciones cuando la 
temperatura ambiente sea superior a 30°C 
y la velocidad del viento mayor a 10 km /h. 

30. ¿Qué normativas internacionales referentes a productos 
químicos ha ratificado Uruguay?
Uruguay participa y debe cumplir con compromisos asumidos ante diversos convenios y 
ámbitos internacionales21. 

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs)22, a través 
del Plan Nacional de Implementación Uruguay, pretende eliminar o restringir la produc-
ción, uso, importación y eliminaciones no intencionales de COPs, así como mejora de 
tecnologías y prácticas ambientales, para prevenir daños a la salud y medio ambiente. 
Este convenio actualmente considera 12 COPs de preocupación global, a los cuales se les 
irán sumando otros productos23.

El Convenio de Rotterdam que busca  promover  la  responsabilidad compartida y los es-
fuerzos conjuntos de los Estados partes en la esfera del comercio internacional de ciertos 
productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente 
frente a posibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando 
el   intercambio   de   información   acerca   de   sus   características24.

El Convenio Internacional de OIT Nº184 sobre seguridad y salud en la agricultura, tiene 
como objetivo prevenir  los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia 
del trabajo25.

El Convenio Internacional de OIT Nº 170 sobre productos químicos, tiene como objetivo 
prevenir las enfermedades y accidentes causados por productos químicos en el trabajo o 
reducir su incidencia y garantizar que todos los productos químicos sean evaluados con el 
fin de determinar el peligro que presentan26.

Nota: Por más información sobre estos y otros convenios internacionales ratificados por 
Uruguay se puede chequear en la web de RAP-AL http: //www.rapaluruguay.org /agrotoxicos/
convenios-int.html. 

21 Extraído del Plan Nacional de Implementación del Convenio de Estocolmo, Pág. 50.
22 Por medio de la Ley 17.732 del 31 de Diciembre de 2003 Uruguay aprobó este convenio.
23 Decreto 375/2005.
24 Aprobado por Ley No. 17.593 el 29/11/2002.
25 Aprobado por Ley No. 17.828 el 15/9/2004.
26 Convenio en proceso de aprobación.
27 Decreto No. 1.937/09 de Paraguay del 28 de Abril de 2009.
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En Ecuador 
La Constitución Ecuatoriana es la primera 
constitución en el mundo en reconocer los 
DERECHOS de la naturaleza. Esto plantea 
un cambio, pues la naturaleza es ahora 
un sujeto con derechos, como tienen las 
personas.
Para los pueblos indígenas, la Pachamama 
o allpa mama siempre ha sido un sujeto de 
derecho. Es a través de diversas tradiciones 
culturales, como rituales y tabúes, que 
dichos pueblos aplican restricciones y nor-
mas para respetar y proteger sus derechos 
de existencia, sabiendo instintivamente 
que es la manera de supervivencia de la 
especia humana.
Este logro fue posible gracias a la movi-
lización de agrupaciones de la sociedad 

civil, específicamente el movimiento indí-
gena, académicos, escritores, entre otros, 
quienes tuvieron la iniciativa de proponer 
que se reformara la Constitución.
Así, desde 2008 la Constitución  de Ecuador 
reconoce a la Naturaleza dos derechos 
sustantivos: el derecho a que se respete 
integralmente su existencia, así como el 
mantenimiento y regeneración de sus 
ciclos vitales, estructura, funciones y pro-
cesos evolutivos (Art. 71) y el derecho a la 
restauración (Art. 72).
Adicionalmente reconocen algunos derechos 
orientados a un mejor ejercicio de los 
derechos esenciales, entre los que destacan:
• El derecho a la acción popular (cualquier 
ciudadano de forma individual o en grupo) 
para reclamar la violación de los derechos 
de la naturaleza (Art. 71, segundo inciso)
• El derecho a que el Estado aplique 
medidas de precaución y restricción para 
actividades que puedan conducir a la 
extinción de especies, destrucción de los 
ecosistemas o alteración permanente de 
los ciclos naturales. (Art. 73)29

En Colombia
En el año 1997 se logró prohibir el uso de 
Endosulfan, luego de que organizaciones 
sociales se movilizaron debido a los casos 
constatados de intoxicación y muerte de 
seres humanos por contacto e ingesta ac-
cidental de este producto.

En Argentina 
En la localidad de San Jorge, Santa Fe, se 
logró prohibir las fumigaciones especí-
ficamente en esta localidad donde ya se 
constataron casos de serios impactos en el 
ambiente y en la salud de los vecinos. La 
población de San Jorge por medio de una 
acción judicial logró que el Juez  prohibiera 
las fumigaciones por un período de seis 
meses, lapso en el cual el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Industria y Comer-
cio, en conjunto con la Universidad Nacio-
nal del Litoral, deberá presentar al Juez un 
estudio acerca del grado de toxicidad de los 
productos identificados y si es conveniente 
continuar con las fumigaciones28.
San Francisco, Córdoba: se logró con las 
movilizaciones de vecinos  que la Munici-

palidad obligara a cada vehículo pulveriza-
dor a llevar un cartel con la matrícula para 
facilitar su visualización a ciudadanos que 
quieran denunciar aplicaciones ilegales, 
entre otras medidas. 
San Justo, Santa Fe:  Los vecinos han 
formado una ONG, en defensa del medio 
ambiente y exigen una estricta aplicación 
de la Ley 11.723 de Fitosanitarios y 
contra la contaminación por cerosota. 
Así lograron que se promulgara una ley 
con nuevos límites de la ciudad para la 
aplicación de agrotóxicos. Además,  que 
los inspectores municipales se encargaran 
de recibir las denuncias sobre los infrac-
tores, especialmente las realizadas por 
aeroaplicadores y máquinas terrestres 
que entran a pulverizar en el pueblo. 
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Reflexión final: derechos de la Naturaleza

“La Naturaleza tiene derechos a su propia existencia. Pero como si fuera un niño, no 
puede ejercerlos por sí misma, sino que necesita que alguien lo haga por ella, tenemos 
el derecho a gozar de la ella pero también tenemos el deber de protegerla, desde las 
esferas del estado, desde una organización civil o desde nosotros mismos. Es sólo tomar 
conciencia de que si no defendemos la naturaleza estamos poniendo en peligro nuestra 
propia existencia y la de los que vendrán”. 

Carolina Neme, Abogada, Montevideo 2010. 

32. ¿Qué se está haciendo en Uruguay? 

a. La Jueza Letrada de 1era. Instancia en lo Civil de 12 turno, de Uruguay, Dra. Dora Zsafir30, 
acoge la solicitud del Fiscal Enrique Viana de que prohíba la autorización para realizar 
cultivos transgénicos (y el uso de plaguicidas) en el departamento de Montevideo, hasta 
tanto se pruebe que no es un acto nocivo al medio ambiente.
Es una de las primeras sentencias en el Uruguay donde se reclama por una lesión al medio 
ambiente y a la calidad de país natural.

b. El Intendente de Canelones, Marcos Carámbula, en diciembre de 2009 a raíz de varias 
denuncias de vecinos por casos de contaminación por plaguicidas, prohíbe la fumi-
gación aérea en el territorio departamental, esta resolución fue ratificada por la Junta 
Departamental31. 

28 Resolución No. 331, del 9 de Diciembre de 2009, Folio 220, Libro 10, Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Santa Fe.
29 Los derechos de la naturaleza: Un paradigma emergente frente a la crisis ambiental global Mario Melo, © 2009 www.derecho-ambiental.org
30 Resolución No. 3381/2009 del 3 de Noviembre de 2009. Expediente 2-49584/2009.
31 Decreto 79/2010 de abril de 2010.
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3. PRUEBA: Como prueba de lo expuesto presento los siguientes medios de prueba: 
(Adjuntar en esta petición todas las pruebas que se tengan): 
1. acta de denuncia e inspección de la DGSA 
2. fotos, 
3. videos,
4. nombres, C.I. y domicilio de testigos presenciales, 
5. acta notarial, 
6. inspección de oficial de policía, o del juez del lugar, 
7. Solicitamos también se realice inspección ocular del lugar y zona aledaña donde 
ocurrieron los hechos contaminantes, inspeccionando e interrogando a las empresas 
presuntamente responsables.
8. otros medios probatorios pertinentes.

2. DERECHO: 
2.1Normativa sobre uso y aplicación de agroquímicos: Decreto 264  del 29 de Julio de 
2004, Decreto 457 del 22 de Noviembre de 2001, Resolución MGAP 14/5/2004, Resolu-
ción MGAP 17/11/2008, Resolución MGAP Nº 129 del  27/2/2008, y demás concordantes 
y complementarias. 
2.2Normativa de protección del medio ambiente (Art. 1 a 10, 14 a 16, 20, 22, 28 Ley. 
No. 17.283 Ley General de Protección del Ambiente, Art. 1 a 4 y 6J de la Ley 16466 sobre 
Evaluación de Impacto Ambiental 
2.3Normativa departamental:  
	 2.3.1. La protección de la salud pública es materia departamental por atribución 
directa de la constitución que en su Art. 275 No. 9 dispone que entre las atribuciones del 
Intendente  está la de “Velar por la salud pública…”, en consecuencia esta posee una 
jerarquía superior a la legal o administrativa, es decir no puede ser modificada por una 
ley o por un decreto. 
	 2.3.2. En el mismo sentido el Art. 35 de la Ley Orgánica Municipal, establece que 
le compete ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, la desinfección 
del suelo, del aire, de las aguas y de las ropas en uso. La vigilancia y demás medidas 
necesarias para evitar la contaminación de las aguas, la limpieza de las calles y de todos 
los sitios de uso público. La inspección veterinaria y adopción de las medidas que juzgue 
necesarias para garantía de la salud pública.

3. PETITORIO: Por todo lo expuesto pedimos se diligencien los medios de prueba propues-
tos, y en definitiva solicitamos se sancionen las actividades que se encuentran infringiendo 
la normativa sobre aplicación de agroquímicos y la normativa de protección del medio 

ANEXOS
Anexo 1. Carta Modelo Denuncia administrativa ante otros 
organismos: 
Para facilitar la utilización de los canales formales de denuncia, se adjunta a continuación 
dos modelos de cartas, que se recomienda sean usados a la hora de dirigirse a autoridades 
competentes mencionadas en el transcurso de este libro. Específicamente se ejemplifican 
para la DINAMA e Intendencias Municipales, pero pueden ser adaptadas para otros fines. 

Suma: Petición Administrativa

Intendencia Municipal de……………………
Sr. Intendente…………………………….  
Presente,

	 Yo…………………….. C.I…..…….. con domicilio en………….. de la 
ciudad de…………… me presento ante usted para denunciar el siguiente evento de 
contaminación:

1.COMPETENCIA: Si bien es el MGAP, a través de la DGSA,  quien tiene la competencia de 
otorgar las autorizaciones y controlar a estas actividades, y es el MVOTMA a través de 
DINAMA quien tiene la competencia del contralor de la calidad ambiental nacional, son 
los Gobiernos Departamentales quienes tienen competencia en la defensa de la salud 
pública, por tanto la presente petición de denuncia de contaminación por agroquímicos 
y solicitud de toma de medidas según la normativa se fundamenta y se encuentra dentro 
de las competencias departamentales.
2.Descripción de los HECHOS:  
a.Breve Descripción del hecho dañoso (contaminación) ocurrido:___
b.Lugar donde ocurrió:___
c.Identidad de los causantes o potenciales causantes del daño:___
d.Características de la máquina: ___
e.Producto fitosanitario, presunto causante del daño: ___
f.Condiciones atmosféricas en el día del uso incorrecto: 
	 f.1 Viento: ___ 
	 f.2 Dirección:___
	 f.3 Velocidad:___
	 f.4 Temperatura: ___
	 f.5 Humedad relativa:___ 



3.DERECHO: 
2.4Normativa sobre uso y aplicación de agroquímicos: Decreto 264  del 29 de Julio de 
2004, Decreto 457 del 22 de Noviembre de 2001, Resolución MGAP 14/5/2004, Resolu-
ción MGAP 17/11/2008, Resolución MGAP Nº 129 del  27/2/2008, y demás concordantes 
y complementarias. 
2.5Normativa de protección del medio ambiente (Art. 1 a 10, 14 a 16, 20, 22, 28 Ley. 
No. 17.283 Ley General de Protección del Ambiente, Art. 1 a 4 y 6J de la Ley 16466 sobre 
Evaluación de Impacto Ambiental 

4. PETITORIO: Por todo lo expuesto pedimos se diligencien los medios de prueba 
propuestos, y en definitiva solicitamos se sancionen las actividades que se encuentran 
infringiendo la normativa sobre aplicación de agroquímicos (Decreto 264  del 29 de Julio 
de 2004, Decreto 457 del 22 de Noviembre de 2001, Resolución MGAP 14/5/2004, Reso-
lución MGAP 17/11/2008, Resolución MGAP Nº 129 del  27/2/2008, y demás concordantes 
y complementarias  ) y la normativa de protección del medio ambiente estas actividades 
ilegítimas están perjudicando la calidad del ambiente del cual vuestra institución tiene 
encomendada su protección, prevención y control ambiental.

Anexo 2. Contactos de interés: 
MGAP-Dirección General de Servicios Agrícolas - Tel: 02 3093068 
	 - Dirección General de Recursos Naturales Renovables - Cerrito 318 Montevideo CP 	
	 11.000, Tel: (02) 9156452/53, (02) 9158434,  (02) 9156741 Fax: (02) 9156456.
	 - Dirección Nacional de Recursos Acuaticos - Constituyente 1497 CP 11200 Montevi	
	 deo Tel: (2) 400 4689, (02) 400 4689.
	 - Oficinas departamentales, ver tabla más abajo      

MVOTMA -Dirección Nacional de Medio Ambiente - Control y desempeño ambiental 
Galicia 1133 esquina Av. Rondeau Montevideo CP 11000, Tel: (02) 1100101, (02) 9170710 
Int 5607.

MSP - Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional - Tel: 0800 4444

Intendencias Municipales -  ver tabla en la página siguiente.

ambiente y la salud pública citadas, estas actividades ilegítimas están perjudicando la 
calidad del ambiente.

Suma: Petición Administrativa

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio ambiente
Sr/a. Director de la Dirección Nacional de Medio Ambiente
Presente,
	 Yo ………………………C.I……...., con domicilio en ……….. de la 
ciudad de……… me presento ante usted por el siguiente evento de contaminación 
constatado:

3.Descripción de los HECHOS:  
a.Breve Descripción del hecho dañoso (contaminación) ocurrido:-----
b.Lugar donde ocurrió:----
c.Identidad de los causantes o potenciales causantes del daño:----
d.Características de la máquina: ----
e.Producto fitosanitario, presunto causante del daño: ----
f.Condiciones atmosféricas en el día del uso incorrecto: 
	 f.1 Viento: ---- 
	 f.2 Dirección: ----
	 f.3 Velocidad: ----
	 f.4 Temperatura: ----
	 f.5 Humedad relativa: ----

2. PRUEBA: Como prueba de lo expuesto presento los siguientes medios de prueba: 
(Adjuntar en esta petición todas las pruebas que se tengan): 
1. acta de denuncia e inspección de la DGSA 
2. fotos, 
3. videos,
4. nombres, C.I. y domicilio de testigos presenciales, 
5. acta notarial, 
6. inspección de oficial de policía, o del juez del lugar, 
7. Solicitamos también se realice inspección ocular del lugar y zona aledaña donde 
ocurrieron los hechos contaminantes, inspeccionando e interrogando a las empresas 
presuntamente responsables.
8. otros medios probatorios pertinentes.



Departamento Categoría Contacto

Paysandú
Intendencia Municipal-Dirección 
de Higiene

022240 int24

MGAP - director Depto. 07225474 y 6126  - Paysandú

Río Negro 
Intendencia Municipal - Dirección 
General de Medio Ambiente

05628186

MGAP - director Depto. 05672041 - Young

Soriano

Intendencia Municipal - Dirección 
de Higiene

026138

MGAP - director Depto. 05322110 - Mercedes

Colonia

Intendencia Municipal - Depto. de 
higiene y servicios

05227000

MGAP - director Depto. 05222341 - Colonia

San José

Intendencia Municipal -
Departamento de Ordenamiento 
territorial y medio ambiente

03429000 - int236

MGAP - director Depto. 03423791 - San José de Mayo

Flores Intendencia Municipal-Departa-
mento de Servicios Generales

03646602

MGAP - director Depto. 03642840 - Trinidad

Florida

Intendencia Municipal-Dirección 
General de Higiene

03525161 int176

MGAP - director Depto. 03522213 - Florida

Montevideo

Intendencia Municipal-Departa-
mento de Desarrollo ambiental

1950 2060

MGAP - DGSA 02 3093068 - Montevideo

Departamento Categoría Contacto

Canelones
Intendencia Municipal-Director 
General de Gestión Ambiental

03323934 int2035

MGAP - director Depto. 03322788 - Canelones

Maldonado

Intendencia Municipal- 
Dirección Gral. de Higiene y 
Protección Ambiental

0241624 - 0252183 - 
0235382 int.1205 - 1275

MGAP - director Depto. 042223853 - Maldonado

Rocha
Intendencia Municipal-
Departamento de Higiene

04725008 int148

MGAP - director Depto. 04722500 - Rocha

Treinta y Tres
Intendencia Municipal-Dirección 
de Higiene

04523501 int131

MGAP - director Depto. 04522812 - Treinta y Tres

Cerro Largo
Intendencia Municipal-Medio 
Ambiente

026551 int168

MGAP - director Depto. 06422142/2116 - Melo

Rivera

Intendencia Municipal-Dirección 
General de Salubridad, Higiene y 
Medio Ambiente

06231900

MGAP - director Depto. 06224413 y 2695 - Rivera

Durazno

Intendencia Municipal-Dirección 
General de Servicios y Medio 
Ambiente

03623891

MGAP - director Depto. 03623623 -  Durazno

Lavalleja
Intendencia Municipal-
Departamento de Higiene

04422752

MGAP - director Depto. 04422701 - Minas

Tacuarembó
Intendencia Municipal-
Bromatología

06324671/76 int218

MGAP - director Depto. 06322923 - Tacuarembó

Artigas
Intendencia Municipal-Departa-
mento de Gestión Ambiental

07723291

MGAP - director Depto. 07723380 - Artigas

Salto
Intendencia Municipal-Departa-
mento de Salud e Higiene

07329898 int 143 y 144

MGAP - director Depto. 07333632 - Salto

INTENDENCIAS Y MGAP DIRECCIONES DEPARTAMENTALES: 



Anexo 4. Leyes, Decretos, Resoluciones sobre Plaguicidas

Ley Nº 13.640 de 29 de diciembre de 1957, artículo 137: Establece que el MGAP efectuará 
el control de las materias o productos de uso agrícola que se comercialicen por particu-
lares a los efectos de verificar sus condiciones de venta, composición y destino. Faculta 
al Poder Ejecutivo a condicionar la venta de los productos que declare de interés para la 
explotación rural al previo registro. 
Ley 13663 de 1968 FERTILIZANTES. Se fijan normas para regular la protección, comercia-
lización, importación y exportación y para fomentar su uso.
Decreto Nº 367/968 de 1968: Faculta al MGAP a regular y en los casos que corresponda 
a prohibir la aplicación y destino de plaguicidas de empleo en sanidad animal y vegetal 
cuando los considere perjudiciales para la salud pública.
Decreto No. 149/77. Reglamenta el registro, control y venta de plaguicidas de uso 
agrícola. 
Decreto 291/982: Modifica el Art. 58 del Decreto 149/977 en lo relativo a sanciones.
Decreto Nº 495/985: Modifica el literal A) del Art. 58 del Decreto 149 / 977, en la redac-
ción dada por el Decreto Nº 291 / 982 en lo relativo a sanciones. 
Decreto Nº 34 / 987: Establece exigencia de presentación del certificados de origen a los 
efectos del registro de plaguicidas 
Decreto Nº 306/989: Incorpora el literal F) al Art. 58 del Decreto 149 / 977, en la redac-
ción dada por el Art. 1º del Decreto Nº 291 / 982 
Decreto Nº 113/990: Establece que toda persona física o jurídica que elabore o co-
mercialice los productos comprendidos en el Decreto 149/977 deberá inscribirse en la 
D.S.V (actual DGSA) en los plazos términos y condiciones que se determinen y dispone 
exigencias respecto a la venta de plaguicidas de máximo riesgo para la salud humana y 
el medio ambiente. 
Ley Nº 16.170 de 1991: Faculta al Poder Ejecutivo a prohibir la utilización, venta y ex-
portación de vegetales, productos o subproductos de origen vegetal contaminados con 
residuos de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en el Codex Alimentarius 
o por los requerimientos, en la materia, del país de destino. Resolución PE 825/992 de 
15/10/992 delegó en el MGAP las atribuciones conferidas y por Resolución Ministerial de 
fecha 23/10/992 se subdelegó en el entonces Director de la DSPA (Actualmente DGSA). 
Decreto Nº 457/001: Reglamenta la aplicación aérea de productos fitosanitarios y de las 
empresas que efectúen tal actividad. 
Decreto 264/004: Reglamenta la aplicación de productos fitosanitarios por vía terrestre 
y de las empresas que efectúen tal actividad. 
Decreto 294/004: Establece condiciones para el etiquetado de productos fitosanitarios.

Anexo 3. Guía preventiva y de exposición a Plaguicidas

Material elaborado por MSP, DINAMA-MVOTMA y RAPAL Uruguay. http://www.rapaluruguay.org/publicaciones/GUIA.jpg



para Productos Fitosanitarios NO clasificados como altamente tóxicos.
Resolución DGSA Nº 53 del 23/10/2008: Acreditación de idoneidad del personal 
de las empresas aplicadoras afectados a tareas de manejo y aplicación de productos 
fitosanitarios. 

B.1 Restricciones 

Resolución MGA del 6/09/1968: Insecticidas órgano clorados.- Se prohíbe el uso en 
campos naturales y praderas implantadas y/o cultivadas, excepto para hormigueros 
localizados.- 
Resolución MAP de l/01/1977: Hexaclorocicloexano.- Se prohíbe su importación, 
fabricación y formulación para ser usado en sanidad animal y vegetal 
Resolución DSV del 19/05/1988: Arsenito de sodio.- Se restringe su uso únicamente 
como fungicida para tratamiento invernal de viñedos.- 
Resolución DSV de 19/05/1988: Endrin.- Se revoca el registro y autorización de venta 
para todo uso agronómico. Restringe su uso únicamente para el combate de cotorras, con 
venta solo bajo autorización oficial en envases de 20 litros mínimo. 
Resolución DSV del 22/09/1989: Insecticidas órgano clorados.- Restricción de registros 
solo como hormiguicidas, con limitación de concentración al 2,5% máximo, formulación 
coloreada de rojo y envases mayores a 1 Kg/Lt.- 
Resolución DSV de 22/11/1989: Endosulfán y Endrin.- Se exceptúan de los alcances de 
la Resolución DSV del 22 de septiembre de 1989 
Resolución DSV del 13/09/1990: Ditiocarbamatos.-Se revoca el carácter definitivo de 
los registros que pasan a ser provisorios. 
Resolución de 29/11/1990: Cyhexatin.- Se suspende el registro y autorización de venta 
para todo uso agrícola. 
Resolución SPA de 26/11/1991: Paraquat.- Se establecen restricciones y condiciones 
para el registro, en cuanto a la concentración de ingrediente activo no superior a 28%, 
formulación coloreada de azul y envases entre 1 y 30 litros. 
Resolución de 08/10/1992: Cyhexatin.- Se restringe su uso a manzano, peral, citrus y 
ornamentales con tamaño de envases superior a 1 litro. 
Resolución SPA de 12/01/1993: Fungicidas cúpricos.- Se adoptan niveles máximos de 
tolerancia para el contenido de impurezas contaminantes en fungicidas a base de cobre y 
se revoca el registro y autorización de venta de aquellos productos que lo superan 
Resolución de 23/09/1997: Endosulfan y Dodecacloro (mirex).- Se establecen restric-
ciones de uso (control de hormigas), concentración, formulación y envase.- 
Resolución MGAP de 30/01/ 2002: Metil paration.- Prohíbe el registro y la aplicación 

Decreto 317/007: Introduce modificaciones al marco reglamentario vigente sobre solici-
tud de registro de productos fitosanitarios.
Decreto Nº 405/008 del 21/08/2008, artículo 1º literal A).- Para los casos específicos 
de siembra directa se consideran prácticas inadecuadas y sujetas a sanciones las aplica-
ciones de herbicidas: en los desagües naturales del terreno; fuera del área del cultivo; en 
predios linderos y caminos o rutas de jurisdicción departamental o nacional.
Resolución Nº 36 de la Dirección de Sanidad Vegetal de  de 1986: Crea el Grupo 
de Trabajo Agro Médico. 
Resolución de la Dirección de Sanidad Vegetal de 1988: Reglamenta las condi-
ciones para la autorización de cambios de origen en el registro de plaguicidas. 
Resolución de la Dirección de Sanidad Vegetal de 1989: Adopta las normas reco-
mendadas por la OMS, para la Clasificación Toxicológica en plaguicidas. 
Resolución DSV del 8 de marzo de 1990: Asigna funciones al Grupo de Trabajo Agro 
Médico. 
Resolución de la Dirección de Servicios de Protección Agrícola del 19 de novi-
embre de 1997: Dispone la inclusión en los textos de etiqueta de recomendaciones 
sobre t riple lavado de los envases de productos fitosanitarios. 
Resolución de la Dirección General de Servicios Agrícolas de 2003: Determina las 
condiciones para la realización de ensayos de eficacia agronómica de partidas experi-
mentales introducidas a esos efectos. 
Resolución MGAP del 14/5/2004: Restricciones a la aplicación de productos fitosani-
tarios en zonas urbanas, suburbanas y centros poblados. 
Resolución DGSA de 25 de mayo de 2004 : Aprueba nuevo procedimiento de importa-
ción de productos fitosanitarios. 
Resolución de la DGSA del 29 de junio de 2004: Dispone la inclusión de frases pre-
cautorias en los textos de etiquetas de productos fitosanitarios.  
Resolución del MGAP del 5 de agosto de 2004: Actualiza tasas de registro, análisis y 
extracción de muestras. 
Resolución MGAP Nº 129 del 27 de febrero de 2008: Prohíbe la aplicación de 
productos fitosanitarios a una distancia inferior a 30 metros de corrientes naturales de 
agua o fuentes superficiales de agua para aplicación aérea y 10 metros para aplicación 
terrestre mecanizada. Prohíbe el llenado con agua de la maquinaria de aplicación directo 
desde dichas corrientes o fuentes. 
Resolución DGSA Nº 27 de 16 de julio de 2008: Aprueba el instructivo para la pre-
sentación de información solicitada al amparo de lo previsto en el Decreto 317/07 de 27 
de agosto de 2007. 
Resolución DGSA Nº 52 del 23/10/2008: Uso de envases de 50 g ó ml y de 100 g ó ml 



6 (seis) meses, a partir de la vigencia de la presente resolución, para que todo tenedor a 
cualquier título de dichos productos los retire de la venta. 
Resolución MGAP del 30/01/2002: Fosfamidon.- Prohíbe el registro y la aplicación de 
productos fitosanitarios a base de Fosfamidon para todo uso agrícola. 
Resolución MGAP del 22/06/2004: Dodecacloro.- Prohíbe el registro y la aplicación 
de hormiguicidas a base de dodecacloro para todo uso agrícola. Revoca el Registro y 
Autorización de venta de esos productos para ese uso y otorga un plazo de 1 (un) año, a 
partir de la vigencia de la presente resolución, para que todo tenedor a cualquier título de 
dichos productos los retire de la venta. 
Resolución MGAP s/n del 4/10/2006: Metamidofos.- (transcripción) Instrumentase 
medidas tendientes a evitar los efectos adversos derivados de la aplicación y utilización 
en el país de insecticidas organofosforados a base de metamidofos. 
Resolución DGSA Nº 27 de 23 de marzo de 2009: Prohibe el uso de productos fi-
tosanitarios agrícolas a base de fipronil excepto para los siguientes usos: 1) control de 
hormigas y 2) control de Oryzophagus oryzae (gorgojo acuático) en cultivo de arroz. 

Ampliación de uso 

Resolución DGSA de 20/3/2006
Ampliación de usos autorizados de productos fitosanitarios. 
Resolución DGSA de 14/2/2005
Ampliación de usos autorizados de productos fitosanitarios. 

de productos fitosanitarios a base de Metil paration para todo uso agrícola. Se exceptúa 
a lo dispuesto los formulados como micro cápsula dispersa en agua para uso en frutales, 
mediante aplicación terrestre únicamente y cuya concentración máxima de ingrediente 
activo no exceda el 45% (p/v); tiempo de espera 35 días. B) Hormiguicidas formulados 
como polvo con un porcentaje de ingrediente activo igual o menor al 2%. 
Resolución DGSA Nº 55 de 23/10/2008: Disulfoton, metidation, endosulfan, metil 
paration, etion y metasistox. Se estable en 48 horas el período de reingreso. Productos 
fitosanitarios Clase Toxicológica 1a y 1b, período de reingreso 24 horas. En cualquiera de 
los casos puede ser mayor si así lo indica la etiqueta. 
Resolución DGSA Nº 29 de 30 de abril de 2009: Autoriza, en forma condicionada, el 
uso de los productos (registrados) a base Lambda-cialotrina, Cipermetrina, Deltametrina, 
Cipermetrina + Clorpirifos etil, Carbaril y Diflubenzuron para el control de langostas. 
Resolución MGAP de 30 de julio de 2009: FIPRONIL: Aumenta restricción de uso 
de productos fitosanitarios agrícolas formulados a base de este ingrediente activo. 
Sólo podrán comercializarse y utilizarse para control de hormigas en formulación cebo 
granulado y para uso cura semillas en arroz. Deroga las Resoluciones DGSA Nº 12/009 y 
Nº 27/009. 

Prohibiciones 

Resolución DSV del 19/05/1988: Mercuriales.- Se revoca el registro y autorización de 
venta y se prohíben nuevos registros para todo uso agronómico. 
Resolución DSV del 29/03/1989: Curasemillas órgano clorados.- Se revoca el registro y 
autorización de venta para todo uso agronómico. 
Resolución DSV del 29/11/1990: Captafol.- Se revoca el registro y autorización de 
venta y se prohíben nuevos registros para todo uso agronómico 
Resolución MGAP del 23/09/1997: Insecticidas órgano clorados.- Se revoca el registro 
y autorización de venta y se prohíben nuevos registros para todo insecticida órgano 
clorado, con excepción del endosulfan y el dodecacloro. 
Resolución MGAP del 30/01/2002: Etil paration.- Prohíbe el registro y la aplicación de 
productos fitosanitarios a base de Etil paration para todo uso agrícola. Revoca el Registro 
y Autorización de venta de esos productos para ese uso y otorga un plazo de 6 (seis) me-
ses, a partir de la vigencia de la presente resolución, para que todo tenedor a cualquier 
título de dichos productos los retire de la venta. 
Resolución MGAP del 30/01/2002: Monocrotofos.- Prohíbe el registro y la aplicación 
de productos fitosanitarios a base de Monocrotofos para todo uso agrícola. Revoca el 
Registro y Autorización de venta de esos productos para ese uso y otorga un plazo de 








